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Revisada la presente demanda Verbal, el Despacho encontró lo 

siguiente: 

 

 Debe cumplirse con lo dispuesto por el inciso 1 del numeral 6 del 

Decreto 806 de 2020 que señala: “…La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión.”, lo cual no se encuentra acreditado dentro del 

plenario en relación a la parte demandante, a la parte 

demandada ni a los testigos. 

 

 Debe la parte actora aportar certificado catastral o recibo de 

impuesto predial actualizado (2021) del bien inmueble objeto 

de este proceso que permita establecer el avalúo del mismo y 

así determinar la cuantía en la presente demanda, de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del ibídem. 

 

 Debe la parte actora aportar el certificado de tradición 

completo actualizado correspondiente a este mes y año (2021), 

a fin de determinar las personas que tengan derechos reales 

sobre el mencionado bien inmueble, de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

 El apoderado de la parte demandante debe adecuar su 

demanda, por medio de la cual pretende se declare la 

prescripción adquisitiva sobre un bien inmueble, con base en los 

hechos y los documentos aportados, indicando con claridad los 

hechos y las pretensiones en la misma, teniendo en cuenta 

contra quién se dirige y lo que se pretende prescribir conforme 

lo disponen los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso.  

 

 Así mismo, la parte demandante debe cumplir lo dispuesto en el 

inciso 4 del numeral 6 del Decreto 806 de 2020 que señala: 

“…salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 



desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.” 

 

RESUELVE                                                                                                                                                                                                 

 

DECLARAR inadmisible la presente demanda. 

 

Dentro del término de cinco -5-días siguientes a la notificación de este 

auto por Estado, subsánense los defectos que han quedado indicados 

en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. Art. 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Reconocer Personería para actuar al abogado Jaime Duque Urrea 

identificado con la C.C.646.994 y T.P.Nro.5.033 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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